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DECLARACIÓN EXPLÍCITA DE LAS PROHIBICIONES DE SOLICITUDES DE CERTIFICADO 
MÉDICOS DE NO EMBARAZO Y VIH, COMO REQUISITO PARA INGRESO, PERMANENCIA O 
ASCENSO EN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LINARES.  
 
En apego y concordancia con la Política de Igualdad Laboral y No Discriminación emitida por el 
Tecnológico Nacional de México el pasado 25 de febrero de 2021, se hace la declaración explícita 
de la prohibición de solicitudes de Certificados Médicos de No embarazo y/o virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH) como requisitos para el ingreso, permanencia o ascenso dentro 
de la institución, tal y como se señala en:  
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
Artículo 1o. Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  
 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Artículo 133.- 
 
Queda prohibido a los patrones o a sus representantes:  
Fracción I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier otro criterio que pueda dar lugar a un acto discriminatorio; 
Fracción VII.- Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores los derechos que les otorgan 
las leyes;  
Fracción XIV. Exigir la presentación de certificados médicos de no embarazo para el ingreso, 
permanencia o ascenso en el empleo;  
Fracción XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o indirectamente para que 
renuncie por estar embarazada, por cambio de estado civil o por tener el cuidado de hijos 
menores.  

 
 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA. 

 
Artículo 11. Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su 
permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las 
amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación, el impedimento a las mujeres de 
llevar a cabo el período de lactancia previsto en la ley y todo tipo de discriminación por condición 
de género.  
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-SSA2-2010, PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE 
LA INFECCIÓN POR VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA 

 
6.3.3. No se solicitará como requisito para acceso a bienes y servicios de cualquier tipo, contraer 
matrimonio, obtener empleo, formar parte de instituciones educativas o para recibir atención 
médica, y en cualquier otro caso que impida o anule el ejercicio de los derechos de la persona, 
conforme a lo que establecen las disposiciones jurídicas que emanan de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación.  
6.3.4 La detección del VIH/SIDA no debe ser considerada como causal médica para afectar los 
derechos humanos fundamentales o disminuir las garantías individuales estipuladas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

LEY DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL 
ESTADO DE MÉXICO CAPÍTULO PRIMERO ARTÍCULO 6.  

Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
Fracción III. Conciliación entre vida familiar y laboral: A la implementación de esquemas y 
mecanismos que permitan a trabajadores y patrones, convenir horarios y espacios laborales de tal 
forma que se incrementen las probabilidades de compatibilidad entre las exigencias laborales y 
las familiares;  
Fracción VI. Empoderamiento: Al proceso por medio del cual, las personas, transitan de cualquier 
situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión, a un estado de 
conciencia, autodeterminación y autonomía;  
Fracción VII. Equidad de Género: Al reconocimiento de condiciones y aspiraciones diferenciadas 
para lograr el ejercicio de iguales derechos y oportunidades para mujeres y hombres; asimismo, a 
la implementación de mecanismos de justicia distributiva, tales como las acciones afirmativas que 
aseguran el acceso y disfrute igualitario a bienes, recursos y decisiones;  
Fracción X. Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres: A la eliminación de toda 
forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a 
cualquier sexo;  
Fracción XI. Lenguaje no sexista: Aquél que evita estereotipos, usos y expresiones que refuercen 
actitudes de desigualdad entre mujeres y hombres;  
Fracción XIII. Perspectiva de Género: A la visión científica, analítica y política sobre las mujeres y 
los hombres, en que se propone la eliminación de las causas de opresión de género como la 
desigualdad, injusticia y jerarquización de las personas basada en el género; promueve la igualdad 
entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres, contribuye a 
construir una sociedad en la cual, las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, igualdad de 
derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación política y 
social en los ámbitos de toma de decisiones.  
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LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
 

Artículo 1. Se considera como discriminación:  
Fracción III. Toda la distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por su acción u omisión, 
con intención o sin ella, no sea objetiva, racional, ni proporcional y tenga por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos; el origen 
étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, 
la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 
 

 
Linares, Nuevo León a 07 de marzo del 2022. 
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